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I   INTRODUCCION 

 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, a cargo de los gobiernos regionales y locales, 

constituye un espacio que convoca a los representantes de la sociedad civil organizada y población 

en general, con el propósito de informar sobre el desempeño de la gestión pública para alcanzar las 

metas de desarrollo regionales y locales, estableciendo una relación de diálogo entre autoridades y 

ciudadanía. Ello, independientemente de la existencia de otros espacios de participación, como la 

rendición de cuentas en el marco del Presupuesto Participativo o las Asambleas Vecinales, entre 

otros.  

La rendición de cuentas mediante audiencias públicas contribuye a incrementar significativamente 

la confianza y la calidad de la relación entre la autoridad y la población. En consecuencia, se legitima 

la gestión municipal, se fortalece la democracia y se ejerce el buen gobierno. Debido a su 

importancia, la Defensoría del Pueblo promueve la realización de las audiencias públicas de 

rendición de cuentas a nivel local.  

Este mecanismo contemplado en la Ley 489 de 1998,  impulsado por el Departamento Administrativo 

de la Función Pública promueve que la administración responda ante el ciudadano como soberano, 

por deberes y obligaciones asignados por la Constitución y las leyes; también es deber del ciudadano 

participar de forma autónoma, porque los asuntos que allí se tratan son de interés público y comunes, 

facilitando que las intervenciones del ciudadano se tenga en cuenta en la toma de decisiones en la 

gestión de las entidades.  

Frente a los asuntos públicos, todos debemos participar, intervenir y actuar asumiendo como 

ciudadanos derechos y deberes frente a las necesidades y proyectos de la comunidad; así, ser 

ciudadano implica también ser responsable frente a los asuntos comunes, a problemas, a 

necesidades o decisiones que afecten a la sociedad. En el proceso de rendición de cuentas de la 

administración pública, se tratan asuntos que son de interés general que afectan a todos, es un 

espacio para la defensa del interés público por parte de la ciudadanía, por tanto, es el escenario 

pleno de la democracia participativa que busca recatar la dimensión pública y ciudadana. Bajo el 

mandato de esta democracia, el control social y los procesos de rendición de cuentas se abre la 

posibilidad de nuevas experiencias participativas. 

Desde la presentación de la Defensoría del Pueblo (Manual para la Rendición de Cuentas), se 

nomina a este proceso participativo como “La rendición de cuentas es un mecanismo de 

transparencia y control de la gestión pública que forma parte del accountabilit  y/ o responsabilización 

 que guía a las democracias centradas en el desarrollo ciudadano. 
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En ese sentido, la rendición de cuentas tiene por finalidad:  Mantener informada a la población sobre 

la gestión pública.  Promover una mayor responsabilidad y transparencia en el ejercicio de la función 

pública. 

 Fortalecer la legitimidad institucional. 

 Fortalecer la confianza entre representantes y representados. 

 Facilitar el ejercicio del control social sobre la gestión pública. 

 Prevenir la corrupción. 

II BASE LEGAL 

✓ Constitución Po l í t i ca  de l  Perú .  
✓ Ley N°26300 Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadano. 
✓ Ley N°27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Modificatoria. 
✓ Ley N°27680, Ley de Reforma Constitucional, Capitulo XIV, Titulo IV, Descentralización. 
✓ Ley N°27783, Ley de Bases de Descentralización. 
✓ Ley N°31433, Ley que modifica la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 
✓ Ley N°28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo. 
✓ Decreto supremo 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de, Modernización de la Gestión 

Publica  
 

III MARCO CONCEPTUAL 

 3.1. FINALIDAD 

Fortalecer el desarrollo de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de la Municipalidad 

Provincial de Pasco a través de lineamientos que promuevan la transparencia y la participación 

democrática de la sociedad civil organizada de la Provincia de Pasco. 

 

3.2 OBJETIVO DEL PROCESO 

Normar el desarrollo de las audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de la Municipalidad 

Provincial de Pasco estableciendo procedimientos que garanticen el normal desarrollo del evento.   

 

3.3. DEFINICIONES 

✓ Audiencia Pública: Mecanismo a través del cual las autoridades presentan a la población 

informes sobre la ejecución de actividades y proyectos, sus avances, logros alcanzados; así como 

las limitaciones y dificultades en la Gestión Pública y las propuestas a futuro. 

✓ Rendición de Cuentas  El proceso de la rendición de cuentas es una expresión de control social, 

que comprende acciones de petición de información y de explicaciones, así como la evaluación 

de la gestión, y que busca la transparencia de la gestión de la administración pública para logar la 

adopción de los principios de Buen Gobierno. 
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✓ Es por esto que la rendición de cuentas presupone, pero también fortalece la transparencia del 

sector público, el concepto de responsabilidad de los gobernantes y servidores y el acceso a la 

información como requisitos básicos. Adicionalmente, la rendición de cuentas es una expresión 

del control social, por cuanto éste último comprende acciones de petición de información   

explicaciones, así como la evaluación de la gestión y la incidencia de la ciudadanía para que se 

ajuste a sus requerimientos. 

✓ Agentes Participantes: Entiéndese por agentes participantes a las organizaciones que participan 

a través de sus representantes, con voz y voto en la discusión y toma de decisiones sobre la 

priorización de problemas y de proyectos de inversión durante las fases del proceso del Presupuesto 

Participativo 

✓ Sociedad Civil: Comprende al conjunto de ciudadanos que de manera organizada actúan 

colectivamente para tomar decisiones dentro del ámbito regional y local de acuerdo a los requisitos 

de participación establecidos. 

✓ Persona Jurídica: Persona jurídica es un individuo con derechos y obligaciones que existe, pero 

no como persona física, sino como institución que es creada por una o más personas físicas para 

cumplir un objetivo social que puede ser con o sin fines de lucro  

✓ Gestión Municipal: conjunto de procesos para que los municipios puedan lograr sus objetivos y 

metas trazadas y para ello influye mucho la capacidad de los recursos humanos o de los 

funcionarios que lo conforman funcionarios: persona que desempeña un empleo público. Se trata 

de un trabajador que cumple funciones en un organismo del Estado.  

✓ Equipo Técnico: Es el conjunto de profesionales y personal técnico que tiene la responsabilidad 

de apoyar la conducción y monitoreo de la información que se dará a conocer en el desarrollo de la 

audiencia. 

    3.4. PRINCIPIOS DEL PROCESO DE LA AUDIENCIA PUBLICA 

3.4.1. Anticorrupción: Los servidores   públicos y miembros de la sociedad civil, que participen en el 

desarrollo, ejecución y fiscalización del presupuesto participativo, deberán actuar respetando y cumpliendo 

la normatividad nacional. 

 3.4.2. Competitividad:  La Honorable Municipalidad Provincial de Pasco a través del Proceso del 

Presupuesto Participativo promueve la libre competencia, en un entorno de innovación, de calidad de 

alianzas y acuerdos entre los sectores públicos y privados. 

3.4.3. Concertación y Participación Ciudadana: La Honorable Municipalidad Provincial de Pasco 

promueve una gestión que se va en acuerdos interinstitucionales e intergubernamentales promoviendo la 
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participación de la ciudadanía en la programación de su presupuesto a través del Presupuesto 

Participativo. 

3.4.4. Equidad: Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y orientador de la gestión 

del gobierno Local, sin discriminación, igual de acceso a las oportunidades e inclusión de grupos y sectores 

sociales que requieren ser atendidos de manera especial. 

3.4.5. Eficacia y Eficiencia: La Honorable Municipalidad Provincial de Pasco se basa en el desarrollo de 

las estrategias para la consecución de los objetivos trazados con una óptima utilización de los recursos. 

Para ello establece la medición de los logros basado en indicadores que evidencien el logro de las metas. 

3.4.6. Igualdad: Los agentes participantes y vecinos inscritos tienen las mismas oportunidades para 

participar en el proceso, sin que ellos medien discriminaciones de carácter político, ideológico, religiosos, 

racial o de otra naturaleza en los procesos de planificación y presupuesto participativo. 

3.4.7. Interés Superior del Niño y Adolescentes: La Honorable Municipalidad Provincial de Pasco como 

fuerte defensor de los derechos de los niños y adolescentes, garantiza el proceso de Presupuesto 

Participativo a asociaciones u organizaciones conformadas por estos. 

     IV PROCESO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE LA RENDICIÓN DE CUENTA  

4.1. OBJETIVOS  

o Fortalecer la relación de la Municipalidad Provincial y Ciudadanía. 

o Facilitar el ejercicio de control de la ciudadanía a la gestión pública Provincial. 

o Recuperar la legitimidad y credibilidad de las autoridades Provinciales. 

o Contribuir al desarrollo de los principios rectores de las políticas y gestión local de transparencia, gestión 

moderna por resultado y rendición de cuentas, inclusión, eficacia, eficiencia, imparcialidad y participación 

ciudadana en el manejo de los recursos público. 

             4.3. ORDENAZA MUNICIPAL 

A partir de la aprobación de la Ordenanza Municipal N.029-2023-CM/HMPP, de fecha 02 de mayo del 

2023 se aprobó el reglamento Marco para el desarrollo de las Audiencias Públicas municipales de 

Rendición de cuentas den la Municipalidad de Pasco  

 

4.4 PUBLICACION DE LA ORDENANZA 
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Con la aprobación de la Ordenanza Municipal N°.029-2022-CM/HMPP, el 9 de mayo del 2023 

donde se      aprueba el inicio y reglamenta el proceso de la audiencia pública, se hizo la publicación 

correspondiente, en los medios de comunicación. 

4.5. CONFORMACION DEL EQUIPO TECNICO 

El equipo técnico fue conformado por funcionarios cuyas funciones se encuentran relacionados con la 

Audiencia Pública Rendición de Cuentas de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, se realizó 

la convocatoria pública a la población organizada y no organizada, a las organizaciones públicas y 

privadas que ejecuten acciones en distrito y otros que participaron en la I Audiencia Pública. Está 

conformado de la siguiente manera: 

• Gerencia de Planificación y Presupuesto y las Subgerencia a su cargo. 

• Oficina de Programación Multianual de Inversiones. 

• Gerencia Municipal. 

• Gerencia de Infraestructura y las Sub-Gerencia a su cargo. 

• Gerencia de Servicios Públicos y las Sub-Gerencias a su cargo 

• Gerencia de Desarrollo Social y las Sub-Gerencia a su cargo. 

• Gerencia de Desarrollo Económico y las Sub-Gerencia a su cargo. 

• Gerencia de Administración Tributaria y las Sub Gerencian a su cargo  

• Gerencia de Administración y Finanzas. 

• Secretaria General. 

•  Representantes de la Sociedad Civil. 

4.5.1. RESPONSABILIDADES DEL EQUIPO TECNICO 

La organización y el desarrollo de las Audiencias Públicas de Rendición de cuentas de la Municipalidad 

Provincial de Pasco. 

a. Alcaldía 

Quien presidirá todo el proceso desde el inicio hasta su culminación y le corresponde: 

i. Aprobar la Agenda y el Informe de Rendición de Cuentas 

ii. Aprobar la Convocatoria  

iii. Presidir la rendición de cuentas 

b. Gerencia Municipal 

Como órgano ejecutivo le corresponde: 
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i. Coordinar todas las acciones pertinentes para el desarrollo del evento 

ii. Eje articulador de las gerencias comprometidas en el proceso de rendición de cuentas 

iii. Presidir las reuniones de las gerencias para medir avances del proceso 

iv. Garantizar la participar de las instituciones públicas y privadas y de las instancias 

pertinentes en materia de Veeduría. 

c. Gerencia de Planificación y Presupuesto 

Como responsable de la organización le corresponde: 

i. Recopilar, Procesar y Sistematiza toda la información pertinente de las gerencias 

comprometidas. 

ii. Elaborar el informe de Rendición de Cuentas  

 

d. Gerencias Comprometidas 

Todas las gerencias comprometidas en el desarrollo del evento: 

i. Elaborar los informes según corresponda la gerencia 

ii. Promover la participación de la Ciudadanía 

iii. Articular la participación de la sociedad civil organizada  

iv. Colaborar en la organización y desarrollo del evento    

 

4.6 CONVOCATORIA DEL PROCESO 

Desde el despacho de alcaldía, con el soporte técnico de las instancias pertinentes de la 

Municipalidad Provincial de Pasco, el equipo técnico, la jefatura de Relaciones Públicas e Imagen 

Institucional, Sistemas y Tecnología entre otros, se hizo la convocatoria pública, a través de los 

medios de comunicación masiva, invitaciones directas a todos los agentes participantes, previo la 

identificación de los mismos, tanto a autoridades locales, , representantes de instituciones públicas 

y privadas, y organizaciones de la sociedad civil del ámbito pro 

 

4.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

El cronograma de la audiencia Pública, estuvo diseñado en el marco de la reglamentación del 

proceso, emitido a través de la Ordenanza Municipal a continuación el cronograma de 

programación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 
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4.8. INSCRIPCION 

La Municipalidad, a través de la Sub-Gerencia de Planificación y Racionalización realizo el proceso de 

inscripción y registro de las organizaciones de la sociedad civil que participaron en el la Audiencia de 

Rendición de Cuentas 2023. Hubo dos tipos de inscripción; un formulario de manera virtual en la plataforma 

web de la Municipalidad,  en la cual se consideró los siguientes datos: N°DNI, Nombres y Apellidos, 

CRONOGRAMA DE PROGRAMACION DE LA I AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE 

CUENTAS 2023 

FASES Y ACTIVIDADES 
FECHADE 

INICIO 

FECHADE 

CULMINACIO

N 

LUGAR 

I. FASE DE PREPARACION 

1.1 Convocatoria de la 

audiencia pública de 

rendición de cuentas 2023 

(diario local, otros, 

www.munipasco.gob.pe). 

09/05/2023 31/05/2023 Ámbito de la provincia de 
Paco dirigido al gobierno 
regional, municipales 
distritales, instituciones 
públicas y privadas y 
organizaciones de la 
sociedad civil 

II. REALIZACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA 

2.1 Presentación del 
Resumen Ejecutivo del 

despacho de alcaldía y los 
órganos y unidades 

orgánicas de la honorable 
municipalidad provincial de 

Pasco 
 

01/06/2023 01/06/2023 Distrito de Chaupimarca 
y Provincial en el 
auditorio de la Honorable 
Municipalidad Provincial 
de Pasco. 

V. ENTREGA DE INFORME FINAL 

Redacción del 
Informe final  
 

02/06/2023 09/06/2023 Gerencia de 
Planeamiento y 
Presupuesto 
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Provincia y Distrito, Cargo, Asociación a la que representa, y otros datos que se consideró importantes. 

Para la Inscripción presencial se utilizó un formato de ficha de Registro de Agentes Participantes, tuvo la 

información como: Nombres y Apellidos, Numero del documento de entidad, cargo, organización a la que 

representa, Profesión, correo, fecha de nacimiento y numero de celular. El registro y la inscripción de los 

agentes participantes de la sociedad civil se realizó de acuerdo al cronograma establecido sin embargo la 

inscripción se amplió hasta el día del proceso, los agentes participantes   registro para el presente proceso 

son un total de 241 inscritos presencialmente y 596 registrados mediante la plataforma web de la 

Municipalidad, contando con un total de 837 participantes de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

2023, que se registraron su participación y representar a la sociedad civil organizada de todo el ámbito de 

la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco. Los participantes para este Proceso son: 

 

FORMATO DE REGISTRO DE INCRIPCION VIA WEB DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE PASCO DE LOS AGENTES PARTICIPANTES DE LA I AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS 

2023 
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FORMATO DE REGISTRO DE INCRIPCION DE LOS AGENTES PARTICIPANTES A LA I AUDIENCIA PUBLICA 

DE RENDICION DE CUENTA 2023 

 

4.9.1 IDENTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LOS AGENTES PARTICIPANTES 

La identificación e inscripción de los agentes participantes para la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas 2023, estuvo a cargo la Sub-Gerencia de planificación y Racionalización de la Honorable 

Municipalidad Provincial de Pasco, para el mismo se realizó la convocatoria. 

4.9.2   IMVITACION A LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES Y ENTIDADES PUBLICAS   DE LA 

PROVINCIA DE PASCO  

Mediante oficios se les hizo llegar la invitación a la I audiencia pública   DE RENDICION DE CUENTAS 2023   

a las diferentes instituciones educativas, presidente y junta directiva de los diferentes AA. HH, directores de 

las diferentes unidades ejecutoras, entre otras 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO DE PARTICIPANTES                                                                 

AUDIENCIA PUBLICA                                                                                      

“RENDICION DE CUENTAS – 01 DE JUNIO 2023” 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI INSTITUCION A CUÁL REPRESENTA CARGO QUE OCUPA CELULAR E-MAIL 
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ANEXOS 
CARGOS DE LAS INVITACIONES  
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Anexo                                                                                                                                                                                                           
LISTA DE INSCRITOS VIA WEB (PLATAFORMA DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO) 
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PUBLICACION DE LA ORDENANZA MUNICIPAL EN DIARIO REGIONAL 
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PRESENTACION DE RESUMEN EJECUTIVO 
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DIAPOSITIVAS DE LA GERENCIA DE PLANIFICACION Y PRESUPIUESTO 
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GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO 
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GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS  
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PANEL FOTOGRAFICO DE LA I AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS 2023 
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INSCRIPCION DE LOS AGENTES PARTICIPANTES  
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COPIA DE ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS  
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